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Sesión de control en el Congreso 
 

Báñez anuncia que más de 1 millón de 
autónomos se han beneficiado de la Tarifa 
Plana de 50 euros 
 
 Del total, 381.933 son menores de 30 años. 
 La ministra avanza que la futura Ley de reformas urgentes para los 

autónomos ampliará el incentivo de seis meses a un año  
 
Miércoles, 23 noviembre 2016.- La Tarifa Plana de 50 euros de cotización 
a la Seguridad Social para incentivar a los nuevos autónomos ha 
beneficiado desde su puesta en marcha a 1.007.290 emprendedores, de 
los que 381.933 son menores de 30 años, cuatro de cada diez. 

Durante su intervención en la sesión de control en el Pleno del Congreso, 
Báñez ha agradecido a los emprendedores su compromiso con el país, 
“han sido los protagonistas de la recuperación”.  

La ministra ha anunciado que la primera decisión que el Gobierno traerá al 
Congreso de los Diputados será la Ley de reformas urgentes para los 
autónomos, para que esta Cámara  la apruebe cuanto antes, y con el 
mayor consenso posible. 

El Gobierno, ha asegurado la ministra, quiere seguir apoyando a los 
autónomos, “hay más de 122.000 emprendedores jóvenes más que hace 
5  años, que están creando mucho y buen empleo”. La titular de Empleo y 
Seguridad Social ha confirmado el acuerdo con las organizaciones de 
autónomos y con Ciudadanos ampliar la tarifa plana de 50 euros de 6 a 12 
meses, “para consolidar esos negocios y continuar con la actividad 
económica y con la creación de empleo”.  

“Para España el compromiso con los autónomos es primordial”, ha dicho 
Báñez, quien se ha comprometido a seguir reforzando las medidas de 
protección social como el cese de actividad o la compatibilidad entre salario 
y pensión, “porque para los autónomos es garantía de mantenimiento y 
mejora de sus negocios”. 
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DETALLES DE LA TARIFA PLANA 

La tarifa plana se introdujo en el Real Decreto-Ley de apoyo al 
emprendedor y de estímulo al crecimiento y a la creación de empleo que 
aprobó el Consejo de Ministros el 22 de febrero de 2013, dentro de la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016. 

Posteriormente la Ley de Emprendedores amplió el ámbito de aplicación 
de la tarifa plana a todos los nuevos autónomos, con independencia de su 
edad. 

Asimismo, los autónomos podrán mantener la bonificación cuando 
contraten a trabajadores, como estableció la Ley por la que se modifica y 
actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de 
fomento y promoción del trabajo autónomo y de la Economía Social. 
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TARIFAS PLANAS de 50 euros por provincias y CCAA 
 

Provincia Menores de 30 años Total  Provincia 
Menores 

de 30 
años 

Total 

ALMERIA 6.926 16.525  SORIA 744 1.626 

CADIZ 9.878 24.619  VALLADOLID 3.605 9.281 

CORDOBA 6.813 16.141  ZAMORA 1.423 3.774 

GRANADA 9.689 23.405  
CASTILLA Y 
LEON 

17.977 44.751 

HUELVA 4.018 9.719  BARCELONA 44.354 123.709 

JAEN 6.081 12.473  GIRONA 6.676 17.371 

MALAGA 17.305 47.464  LLEIDA 3.527 8.561 

SEVILLA 15.765 39.618  TARRAGONA 6.159 16.585 

ANDALUCIA 76.475 189.964  CATALUÑA 60.716 166.226 

HUESCA 1.940 4.547  ALICANTE 15.048 44.097 

TERUEL 1.407 2.931  CASTELLON 4.778 12.079 

ZARAGOZA 9.216 21.628  VALENCIA 22.099 58.879 

ARAGON 12.563 29.106  
COM. 
VALENCIANA 

41.925 115.055 

ASTURIAS 7.759 20.840  BADAJOZ 6.300 14.466 

BALEARES 11.334 31.425  CACERES 3.924 9.164 

LAS PALMAS 8.240 24.317  EXTREMADURA 10.224 23.630 

STA.CRUZ DE TENERIFE 7.794 23.547  LA CORUÑA 8.032 22.564 

CANARIAS 16.034 47.864  LUGO 2.754 6.562 

CANTABRIA 3.568 9.964  OURENSE 2.717 6.553 

ALBACETE 3.765 8.663  PONTEVEDRA 6.886 19.508 

CIUDADREAL 4.704 10.257  GALICIA 20.389 55.187 

CUENCA 2.517 5.373  MADRID 47.913 136.426 

GUADALAJARA 1.654 4.708  MURCIA 12.924 31.691 

TOLEDO 5.922 14.981  NAVARRA 5.594 14.311 

CASTILLA-LA MANCHA 18.562 43.982  ARABA/ALAVA 1.836 4.929 

AVILA 1.229 2.929  BIZKAIA 5.073 12.909 

BURGOS 2.329 5.916  GIPUZKOA 7.290 19.937 

LEON 3.872 9.685  PAIS VASCO 14.199 37.775 

PALENCIA 1.041 2.406  LA RIOJA 2.395 6.063 

SALAMANCA 2.488 6.069  CEUTA 474 1.030 

SEGOVIA 1.246 3.065  MELILLA 908 2.000 

    TOTAL 381.933 1.007.290 

 

 


